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BE LA PROVINCIA DE VALLABOM». ^
SE PUBLICA LOS VIARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ~

Gas leyes y disposiciones generales del G-obierno son 
obligitjfi4S pifíi Olda oapitalde provincia desde que se 
puiUca oí nalmente en ella, y desde juatro días lespues 
para los de ñas > i iolos da la msina provincia. Cí^sy de 3 
de y >'ien ri’ de 1831.)

Inmediatamente que los Señores Á.lcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de esto 
BoLETLN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

pv v re OFICIAL. ।

PRI lERÁ SECCION.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Roy ,(!q.. D. g.) y 13 Se- 
penísima Señora. pHacesa de Astú- 
riás coa tin ñau'en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

fG-aceia del 1.° de Febrero J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

jOespackos referentes á las operacio- 
ciones en el Norte.

Vitoria 31, 11 mañana.—Guerra, 
Enero 31 .—General en Jefe Izquier
da Ministro Guerra:

«Villaro 30 Enero 8 noche. 
—Esta mañana al visitar las posi
ciones formidables y-reducto de 
San Antonio de Urquiola, di las 
gracias en nombre de S. M. y del 
Gobierno á las tropas que ayer 
los conquistaron tan.bizarramente. 
Dicté órdenes pa ra dejarlo ocupado 
y asegurada su posición por ahora, 
dependientes de una brigada que 
permanece en Ochandiano. Las 
restantes pernoctan en Dima, Ar
teaga, Ceanuri y este punto. La 
primera brigada de la division de 
reserva mandada por el Brigadier 
Ciria, con los batallones de Castilla 
y Ciudad-Rodrigo, ha arrojado á 
dos batallones vizcaínos y compa
ñías de Sedentarios de elevadas 
alturas en que presentaron com
bate bastante reñido; y sin poder 
aun detallar las bajas que hemos 
sufrido, serán 40 próximamente. 
Se ha destruido la fábrica de pól
vora. La de cartuchos, que está en 
nuestro poder, lo será mañana, 
aprovechando lo que pueda lle
varse.

En Ochandiano se presentaron á 
indulto cuatro carlistas proceden
tes de los batallones alaveses.#

Tafalla 31, 9‘14 noche.—Guerra, 
Enero 31,9’40 noche.—General en 
Jefe Ejército Derecha Ministro 
Guerra:

«Eugui,. 30 Enero.—Ayer se to
maron las posiciones de Elcano y 
Alzuza, teniendo dos muertos y 
17 heridos. No se puede avanzar 
con rapidez por lo mal que están 
los caminos ,y las dificultades de 
los, banqueos.por lo quebrado del 
terreno. Los pueblos son tan pe
queños, que hay necesidad de vi
vaquear. No puedo precisar las ba
jas que tuvo el enemigo, aunque 
por noticias sé que son considera
bles. Las tropas que atacaron lo 
hicieron con mucha decision, no 
parándose delante de las trinche
ras. Durante la marcha he arrolla
do varias veces á las fuerzas ene
migas que hasta a,hora han trata
do de oponerse. >

El General Moriones desde Gue- 
taria participa que en el combate, 
del 29 el enemigo sufrió considera-, 
bles bajas, entre ellas dos Corone
les, un Teniente Coronel y bastan
tes oficiales muertos. Entre los pri
meros se cuenta á Blanco, que man
daba el sexto guipuzcoano.

Bilbao 31, 1'40 mañana.— Guer
ra, Enero 31, 2*50 máñana.— El 
General Cassola Ministro Guerra:

«Santa Agueda 31.— Mi. opera
ción de ayer dió por resultado ha
cemos dueños del monte Santa 
Agueda con escasas bajas. Por con
secuencia, el enemigo abandonó é 
incendió el fuerte Ortuella, y hoy 
ha evacuauo el de Arraiz, que ya 
ocupan nuestras tropas. Sigo ope
rando.»

NuM. 1.721. ,

CAPITANIA GENERAL
DE Castilla la Vieja.—E. M.

El Exorno. Sr. Ministro de la

Guerra en telégrama de las 9y 4 
de hoy me dice:

El General Martínez Campos ha 
llegado, á Elizon lo con, suma difi-, 
cuitad por el mal estado de los ca
minos, sus tropas, ocupan varios 
pueblos del Baztan y la Aduana 
de Danchiariuea.»

Lo comunico á V. S. para su de
bida publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 2 de Febrero de 
1876.—El Conde de la Cañada.— 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

CA.PITANIA GENERAL
DE Castilla la Vieja.—E. M.

El General encargado del despa
cho desde Vitoria ea telégrama de 
las 10 y 50 noche .me dice:

«El General Villegas ocupó con 
su division á Mueñes, Sodupe, Zu
bieta, Bercular y Lacuadra, el ene
migo abandonó el fuerte que tenía 
en el segundo de los citados pue
blos, dejando en poder de nuestras 
tropas más de sesenta mil cartu
chos metálicos, armamento, acero 
en barras, ropas, efectos y bande
ra, cogiendo en su marcha seis 
carros de la Administración carlis
ta con municiones y equipos.—Las 
fuerzas enemigas huyen desorde
nadamente hácia posiciones de 
Llodio y Miraballes.»

Lo comunico á V. S. para la de
bida publicidad y demás fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 2 de Febrero de 1876.— 
El Conde de la Cañada.—Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

CAPITANIA GENERAL.
DE Castilla lA Vieja.—E. M.

El General encargado del des
pacho desde Vitoria en telégrama 
do las 9 y 5 noche me dice:

«Desde Gordejuela me anuncia 
General Loma que despues que sus 
tropas tomaron Valmaseda, em

prendió enemigo continua retira
da abandonando fuertes y. puestos 
de la línea del Gandaya y. Bilbao 
de las que sornos dueños, hallán
dose expedita la comunicación di
cha plaza. Son numerosas las pre 
sentacioñes á indulto: entre los 
presentados figuran oficiales de 
Administración y Sanidad militar, 
hay prisioneros dos Ayudantes de 
campo con armas y caballos, se 
han ocupado dos cañones y es com
pleta la desorganización de bata
llones enemigos de aquella pro
vincia que huyen hacia Zornoza.»

Lo comunico á V. S. para la de
bida publicidad y demás fines.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 2 de Febrero de 
1876.—El Gonde de la Cañada.— 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

(Gaceta M 2d de Nhero J

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: En órden de 17 de 

Agosto de 1871, circulada á las 
juntas provinciales del ramo, se 
prohibió la reválida de Maestras 
de primera enseñanza en las pro
vincias en que no existiera Escue
la Normal de las mismas; y no ha
biendo sido esta disposición bien 
interpretada por los Rectores de 
las Universidades ni por las Juntas 
provinciales, que han creído apli
cable á las no comprendidas en 
aquel caso el artículo 4.*^ del regla
mento de exámenes de 15 de Junio 
de 1864: _

Y considerando, además, la jus
ticia de que únicamente Ias provin
cias que hacen el sacrificio de sos
tener Escuela Normal de Maestras 
deben gozar del derecho de verifi
car los referidos ejercicios;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que en lo sucesivo 
no se alegue pretexto ó excusa al
guna para faltar al cumplimiento 
de la citada órden.

Lo que digo á V. I. para su co- 
noaimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1876 —-G. To
reno.—Sr. Director general do Ins
trucción pública.
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Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.
En el expediente instruido con 

motivo de la subasta de la casa- 
matadero de la Palma, la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado, con fecha 3 de Diciembre pró
ximo pasado, ha emitido el siguien
te dictámen:

«Exorno. Sr.: Varios vecinos de 
La Palma, provincia de Huelva, 
acudieron á V. E. en 3 de Abril del 
corriente año exponiendo que en 
Julio de 1874se hallaban al frente 
de aquel Municipio, y en tal con
cepto instruyeron él oportuno ex
pediente para el arrendamiento de 
la casa-matadero, perteneciente á 
sus Propios^ haciéndoso anunciar 
la subasta por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos y en 
el Boleéis oficial de la provincia, 
correspondiente al 3 de Julió de 
dicho aqo. '

Llegado el dia señalado para la 
subasta, tuvo efecto, adjudicándo
se el remate á favor de D. Fráncís- 
cisco Calero, .úunico licitador que 
se presentó, por la cantidad de 
1.500 pesetas; y cuando haoia ocho 
meses que estaba rigiendo el con-' 
trato, recibió el Ayuntamiento una 
comunicación, según la cual,, á 
instancia de Manuel Diaz Pavón y 
otro, que ofrecieron 500 pesetas 
más despues de celebrada La subas
ta, acordó la Comisión, provincial 
imponorles la multa de 37 pesetas* 
50 céntimos al Alcaide, y la de 20 
pesetas ácada uno de los Concejales.

Y como el examen del Boldin 
oncial en que se insertó el anuncio 
y el del expediente original para 
la subasta daban una idea de la sin 
razón y falta de fundamento de 
aquella providencia, pidieron que 
se declarara nula y de ningún va
lor ni efecto.

Del extracto del expediente ,á 
que se refieren los interesados apa
recen comprobados los hechos ex
puestos, resultando asimismo que 
el producto de la casa-matadero 
durante el último quinquenio fuó 
de 19.180 rs., y su término medio 
3.836, que hacen 959 pesetas, tipo 
que según los recurrentes, debió 
servir para la subasta.

La Comisión provincial, fundán
dose en que el anuncio para el re
mate no se publicóen la forma pre
venida, y en que no hubo motivo 
para reducir el tipo de la subasta, 
acordó iniponer la multa arriba 
indicada, declarando no haber lu
gar á la nulidad del remate.

Y.nabiéndose pasado los antece
dentes á informo de la Sección con 
Real órden de 28 de Junio último, 
expondrá á. la consideración de 
V. E. que el acuerdo en que la Co
misión provincial impuso la multa 
de que se trata no está arreglado 
á la Ley, y no puede por tanto sos
tenerse.

El párrafo tercero del art. 174 de 
la Ley municipal presenbe lo si
guiente: «Procede la multa siem
pre que las Leyes y disposiciones 
generales con arreglo á las mismas 
lo determinen, y en los casos de 
reincidencia en faltas castigadas 
con apercibimiento y de extralimi- 
mitacion, abuso de Autoridad, ne
gligencia ó desobediencia graves 
que no exijan la suspension ni 
produzcan responsabilidad cri
minal.»

Prescindiendo de si la Comisión 
provincial de Huelva tenia ó nó 
atribuciones para conocer de un 
asunto de la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento, no hay dis
posición alguna legal que determi
ne la imposición de una multa por 
la falta que atribuye al Ayunta
miento de la Palma, ni consta en 
el expediente que se halle com
prendido en ninguno de los casos 
que en el propio artículo se expre
san. Habrá aplicado la Comisión 
provincial la regla 3.^ del artículo 
174 de la Ley suponiendo que hu
bo negligencia ú omision de cier
tas formalidades en la subasta de 
que pudiera resultar perjuicio á los 
intereses- del Municipio; mas se
gún el extracto, del expediente, no 
se omitió requisito alguno para la 
validez de ,aquel acto; y aunque 
no so acompaña el Boldin á que 
se refiere el Ayuntamiento para 
acreditar que en el correspondien
te al 3 de Julio de 1874 se insertó 
el anuncio, debe ser cierto cuando 
nada se ha dicho en contrario, li
mitándose la Comisión á manifes
tar que no se publicó el acta en la 
forma prevenida.

Por ello entiende la Sección que 
procede dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial de 17 de 
Febrero de 1874 á que él expodien- 
le se refiere.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q.D. g.) resolver de confor
midad coa el preinserto informe, 
de Real órden, comunicada por el ’ 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digoá V. S., con devolución del 
expresado expediente, para su co
nocimiento y efectos aportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1876.—El 
Subsecretario, Francisco Barca.— 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Huelva.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe /« provincia de Valladolid.

Sección 1.^ — Negociado Derechos 
Reales.

En la Gacela de Madrid corres
pondiente al dia 7 de Noviembre 
último, se publicó el Real decreto 
del dia 6 anterior cuyo tenor es el 
siguiente:

«Ministerio de Hacienda. —Ex

posición.—SEÑOR: Las herencias 
directas entre ascendientes y des
cendientes; que desde 1.° de Julio 
de 1869 se hallaban exentas del 
impuesto sobre trasmisiones de do
minio, fueron gravadas otra vez 
con él por la ley de 29 de Diciem
bre de 1872. Las volvió á eximir 
la de 6 de Agosto de 1873, y de 
nuevo restableció el impuesto para 
ellas el decreto de 26 de Junio 
de 1874.

Si todas estas diversas legisla
ciones hubiesen limitado sus efec
tos á los casos ocurridos después 
tie Ip feehp respectiva de cada una 
de ellas, no habría ocasión ni pre-, 
texto para las dudas y reclamacio
nes que ahora es preciso resolver. 
Tero la ley de 26 de Diciembre de 
1872, no sólo restableció el im
puesto para todas las herencias 
directas posteriores al 31 de aquel 
mes, sino tambien para todas las 
anteriores, respecto de las cuales 
no se hicieran las debidas inscrip
ciones en el año 1873, plazo que 
señaló con la condición de impro- 
rogable,

Como ántes dé que ese período 
de tiempo trascurriera el impuestó‘ 
volvió á ser suprimido, algunos’ 
interesados en herencias directas' 
ocurridas ántes de 1873, y que 
hasta ahora nó se han inscrito, ni 
han entregado al Tesoro público 
las cantidades proporcionales pre
fijadas, pretenden no haber fálta- 
do á ninguna prescripción legal,' 
alegando al efecto que al adquirir 
sus derechos sobre las cosas here
dadas la ley no les sometía al im 
puesto; que de la' obligación pos
terior de inscribir durante el año 
de-4873 los libertó la ley de 6 de 
Agosto dél mismo al conceder nue
vamente la exención á las heren
cias directas: y que al ser estas 
otra vez gravadas por el decreto de 
26 de Junio de 1874 no se repitió 
el precepto de que las anteriores, 
todavía no inscritas, lo fuesen en 
un período determinado.

Fundándose en éstas razones, 
reclaman que por lo ménos se res
tablezca el plazo legal otorgado 
por la ley de Diciembre de 1872, é 
interrumpido por la de Agosto si
guiente.

Despues de un detenido estudio 
dolas disposiciones legales cita
das, no es posible declarar que en 
un estricto rigor de derecho deba- 
accederse á la pretensión de esos 
interesados.

La ley de 26 de Diciembre les 
impuso un deber, y la de 6 de 
Agosto no’ les dispensó de él, por
que claramente la primera exten
dió sus efectos á herencias direc
tas anteriores á su fecha, y con 
no ménos claridad la segunda si
guió la regla ordinaria de no tra
tar sino de los casos que eh lo su
cesivo ocurrieran.

Pero tampoco será equitativo 
considerar á los que por este con
cepto han reclamado como á con

tribuyentes morosos de otras cla
ses, que dejan sin cumplimiento 
los deberes constantes, de antema
no conocidos, incuestionables é in- ; i 
discutidos, que por las disposicio
nes vigentes en materia de im- î 
puestos les están señalados. Y es 
además de toda justicia reconocer 
que la ley de 26 de Diciembre de i 
1872, al fijar un plazo improroga- i 
ble para la inscripción'de las he
rencias directas anteriores, todavía 
no inscritas, hizo de peor condición i 
á los interesados en ellas que á 
todos los demás, para los casos de 
testamentarías muy complicadas é 
inexcusablemente prolijas, y para 
los de litigios judiciales, para los 
cuales siempre se ha podido y se 
puede conceder prórogas. En la 
actualidad, despues , del tiempo 
trascurrido, no ofrece ya los mis
mos inconvenientes negarías de 
un modo absoluto para un nuevo 
plazo que se conceda á la inscrip
ción gratuita de las herencias di
rectas, y algunas otras trasmisio
nes de dominio, ocurridas en el 
período de exención anterior á j 
Enero de 1873. |

. Por estas razones el Ministro que i 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
do Ministros, tienedlá honra de so
meter á la aprobación de V. M. el i 
adjunto proyecto de decreto. i

Madrid 6 de Noviembre de 1875. 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Pedro Salavería.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de Hacienda, de ; 
acuerdo coa el Consejo de Minis- j 
tros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los actos y contra

tos anteriores á 1.® de Enero de 
1873, exentos del pago del impues
to de hipotecas ó de traslaciones 
de dominio, cuya exención terminó 
en dicho dia á virtud de las bases 
contenidas ea el apéndice letra (7. 
de la ley de 26 de Diciembre de 
1872, disfrutarán de la expresada 
exención siempre que los docu
mentos correspondientes se pre
senten en las oficinas de liquida
ción del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes dentro 
del plazo improrogable, que con
cluirá el 30 de Julio de 1876.

Art. 2.® El Gobiernodará cuen
ta oportunamente á las Córtes del 
presente decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos seten- : 
ta y cinco. — ALFONSO. — El Mi- ¡
nistro de Hacienda, Pedro Sala- ¡
verría.» '

Lo que se inserta en el Boldin 
oficial de esta provincia para co
nocimiento de los habitantes de la 
misma y por órden de la Dirección 
general de Contribuciones.

Valladolid 13 de Enero de 1876.
—Bricio M. Caramés.
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NÚM. 1.713.

AMIUSThCIOI EC0#WIC4 DE LA PBOVIO PE VAllADOLIP. MES PE ENERO PE 1818.

RELAOIOíí qK& esía ÁdmUisiracion, forma ds los compradores de fincas capos vencimienios de plazos tienen lagar en el citado mes de ^nero p qae Hasta 
la feefia no fian verificado el papo de sas respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es como sigue:

fSe continuaraj

Número 
de 

órden.
NOMBRES 

de los compradores. VECINDAD.
Procedencia, 

de las fincas. Libro. Fólio.
Venci
miento. Plazos.

Importe.

Pest,s Cént.t

1 D. Máximo Blanco y otros................. Fresno el Viejo. Estado. 1.0 200 17 17 1050‘042 Doña Petra Blanco.............................. Medina. Id. 2 2 20 ’ 17 513‘753 Lucía de Cea...............................  . Castronuño. Id. 2 3 21 17 1021‘254 D. Francisco Rodríguez..................... Mota del Marqués. Id. 2 4 25 17 101*63
5 Indalecio Pedrosá.. , . . . . La Seca. Id. 2 5 27 17 927‘50
6 Pedro Burgoa Alvarez. . . . . Peñafiel. Id. 2 30 8 16 206‘25
7 Juan Villanueva. Villalón. Id. 2 31 19 16 516'50
8 Francisco Prieto. ...... Bocos. Id. 2 32 23 16 40 »
9 Fermín Loisele................................ Peñafiel. Id. 2 34 28 16 72'50

10 Domingo Burgueño. . . . . . Valladolid. Id. 2 35 26 16 100'38
11 El mismo............................................ Id. Id. 2 36 26 16 100 »
12 D. TomásSanz..................................... Montemayor. Id. 2 73 10 15 150'2513 Santos Lopez.................................... Villalón. Id. 6 212 22 4 200 .
14 Francisco Perez. ..... Benafarces. Clero. 3 '178 17 20 29'50
15 Vicente Bueno.. . . . Villacid. Id. 3 179 20 ' 20 ' 22'75
16 Nicolás Labrador. ...... Id. Id. 3 202 9 20 69«
17 Pedro Sauchez.. ...... Id. Id. 3 203 10 20 13‘9418 Bernabé Pardo. ...... Id. Id. 3 204 10 20 37'63
19 Tiburcio Pardo.. . ........................ Id. Id. 3 205 10 20 31'25
20 Ecequiel Paz. . ...... Id. Id. 3 206 10 20 34'50
21 Olegario Rodríguez. / . . . . Santa Cecilia. Id. 3 359 14 13 668'88
22 Andiés Martin.. ...... Villabrágima. Id.^ 3 360 20 13 175 .
23 Marcelino Rodríguez. . . San Pelayo. Id. 8 50 4 12 262'50
24 Cándido Moyano» . . ,. . . Piñel de Arriba. Id. 8 51 5 12 162'50
25 El mismo. . . . ' .....’, Id. Id. 8 52 5 12 137'50
26 D. Silverio Pascual de la Maza. . . Villalón. H. 8 53 5 12 512'50
27 Buenaventura Rodríguez. . . Id. Id. 8 54 5 12 220 »
2.8 Pedro García. ..... . . Fompedraza. Id. . 8 55 11 12 165'13
29 Clemente García. . . . . . Canalejas. Id. 8 56 11 12 36'25
30 Vicente Gómez Rey................... ..... Esguevillas. Id. 8 57 11 12 80 »
31 Cesáreo Alonso................................ Tiedra. Id. 8 58 11 12 252'63
32 Blas Alonso García. . . . . Id. Id. 8 59 11 12 250 »
33 Benito Moreno. . , . ... . . Tordehumos. Id. 8 60 11 12 374-96
34 Tadeo C»lea..................................   . Id. Id. .8 61 11 12 94»
35 Juan del Rio...............................  . Cojeces de Iscar. Id. - 8 62 11 12 128 »
36 Saturnino Roman. . . . . . . Pesquera de Duero. Id. 8 63 11 12 50'50'
37 Leoncio Estévanez. . . . . . Id. Id. 8 64 11 12 100'12
38 El mismo. . . . ..... . Id. Id. 8 65 13 12 107'50
39 El mismo. ■....,.... Id. Id.. 8 66 13 12 75 »
40 D. Eusebio Cuesta. . . . . . . Piña de Esgueva. Id. 8 67 13 12 81'3741 El mismo......................... , . . . . > Id. Id. -8 68 13 12 166»
42 D. Felipe Redondo Muñoz.. . . . Valoria la Buena. Id. 8 69 13 12 68'75
43 El mismo. ........................... Id. Id. 8 70 13 12 31'25
44 D. Gregorio García Valazote. . . . Bahabón. Id. 8 72 16 12 175'12
45 Ciriaco Pastor. ................................ Mayorga. Id. 8 73 16 ' 12 131/38
46 Hipólito Miguel Requejo. . . . Cuenca de Campos. Id. 8 75 17 12 500^ »
47 Felix Mieres..........................  . . Torre de Esgueva. Id. 8 77 -17 12 62'50
48 Antonio Santos. . . . . . . Tórtoles. Id. 8 79 18 12 71'25
49 El mismo............................................... Id. Id. 8 80 18 12 17'63
50 D. Francisco Madrigal»..................... Herrín de Campos. Id. .8 81 18 12 37'50
51 Antonio Arenales.. . . . . . Rábano. Id. 8 83 19 12 315'12
52 Pedro Nuñez..................................... Cojeces de Iscar. Id. 8 84 20 12 83'75
53 Antonio Carrascal........................... Pesquera de Duero. Id. 8 85 21 12 843'75
54 Tiburcio Montero............................. Canillas. Id. 8 21 12 12 384'25
56 Simon Rodríguez............................. Id. Id. 8 87 21 .12 625'25
57 Ciriaco Hortelano Calvo.. . . . Id. Id. 8 88 21 12 18'87
58 El mismo............................................... Id. Id. 8 89 21 12 316'25
59 D. Manuel Rengel............................... Id. Id. 8 90 21 12 23'88
60 El mismo............................................... Id. Id. 8 91 21 12 26'50
61 El mismo............................................... Id. Id. 8 92 21 12 97'97
62 D. Juan Zumel Merino........................ Id. Id. 8 93 21 12 352'88
63 Manuel Rengel................................ Id. Id. 8 94 21 12 290'63
64 Fernando Arévalo. . . . . . Matapozuelos. Id. 8 95 21 12 251'37
65 Felipe Arévalo.. ........................... Rueda. Id. ' 8 96 26 12 350 »
66 El mismo..............................  . . . Id. Id. 8 97 26 12 2875 »
67 El mismo.........................  . . . . Id. Id. 8 98 26 12 276'25
68 El mismo. . . ..................... Id. Id. 8 99 26 12 645 »
69 D. Manuel Martin,.......................... Mejeces de Iscar. Id. 8 100 27 12 320 »
70 Gervasio Escudero...................... Tamariz. Id. 8 101 28 12 125 »
71 Eugenio Martin., ...... Olivares de Duero. Id. 8 102 28 12 687'75
72 Vicente Mariscal........................... Id. Id. 8 103 28 12 63'50
73 Andrés Gutierrez Hernández. . . Velascálvaro. Id. 9 251 4 11 62'50
74 El mismo. ........................................... Id. Id. 9 252 4 11 53'87

..... .eB5>»q<»«q<eBBi
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4 
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

CÎÔ Id provincia d& Vailadolid.

CIRCII 1jAR.

Habiendo observado que algunos 
de los Comisionados de apremio, 
nombrados por esta Administra
ción, contra Ayuntamientos deudo
res por el impuesto de Consumos y 
5 oor 100 de ingresos de_presu- 
puestos municipales no cumplen 
con su cometido, he dispuesto, con 
objeto de revisar los respectivos 
expedientes, suspenderlos en dicho 
cargo, advirtiendo á los Sres. Al
caldes no presten los auxilios de 
su Autoridad á ninguno cuyo des
pacho no lleve fecha posterior á la 
de esta circular, debiendo abonar 
las dietas hasta que cesen á los que 
en la actualidad se encuentren ac
tuando en cumplimiento de su 
deber.

Valladolid 1? de Febrero de 1876. 
Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NOH. 1.718.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
dó ia Audiencia de Valladolid.

ANUNCIO.

Habiéndose acreditado en el 
oportuno expediente la necesidad 
de proveer en el Juzgado de pri
mera instancia de Peñafiel la Es
cribanía de actuaciones, vacante 
por defunción de D. Antonio Buiz' 
Morales, el limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de este distrito, cum
pliendo lo resuelto por la superiori
dad, y en armonía con lo que se 
establece en el art. 3.^^ del Real De
creto de 12 de Julio último, se ha 
servido/disponer que se anuncie di
cha vacante en la Gacela de Madrid 
y eu el Boletín oficial de esta pro
vincia, a fin de que todos los quo 
aspiren á obtenerla con el carácter 
de habilitados, presenten sus soli
citudes documentadas en el térmk 
no de veinte dias al Juez de prime
ra instancia del partido.

Valladolid^ 29 de Eneéo de 1876. ' 
—El Secretario de Gobierno, Balta- 
sar Barona.

NüM. 1.716. .

Bon Victorino de Luna y Gomales, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

A las Autoridades de la Nación 
hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito se 
instruye causa criminal en ave
riguación do los autores del robo 
de la Iglesia de la villa de Zaratan, 

consistente en las alhajas y efectos 
que á continuación se expresan, y 
que tuvo lugar en la noche del 
veintinueve al treinta de Diciembre 
último, he acordado en la niisma 
se inserten edictos por término de 
diez dias en la Gaceta de Madrid y 
Boletín o/ícial de lá provincia, para 
que en el caso do que se ocupen al
guno de aquellos en poder de cual
quiera persona la detengan y pon
gan á mi disposición en la cárcel 
de este partido, en lo que adminis
trarán justicia y á cuyo fin les ex- ? 
horto en nombre de 3. M. el Rey 
(q. D. g.) ' ,

Dado en Valladolid, á veintiséis 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y seis.—Victorino Luna.— Gláu- 
dio Munguira.

Bfectos robados.

Un copon de plata sobredorada 
y cincelada, de peso de siete onzas 
próximamente. Las crismeras de 
plata con la concha del mismo me
tal, todo de peso de diez y seis á 
veinte onzas. Dos cucharillas de 
cálices. Una corona de la Virgen 
del Rosario de metal plateado. Otra 
idem de la Virgen de la Soledad, 
plata siete onzas. Dos chapas de 
plata cincelada, peso diez y seis 
onzas. Un rosario de la Virgen con 
engarce y cruz de plata. Unos me
dallones, dos adorno dé la Virgen 
de là Soledad con los bordes de 
plata. Once blandones de cera de 
peso de veintisiete libras próxima
mente, y un cirio Pascual de doce. 
Las existencias en el cepillo de las 
ánimas, de cincuenta á sesenta 
reales. Una anilla circular de plata 
sobredorada. Un cordon de hilo de 
oro. Y la llave del sagrario pen
diente de un cordon de hilo de oro.

NüM. 1.715.

Bon Victorino de Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Hago saber: Que en causa crimi
nal de oficio que instruyo sobre 
falsedad, he acordado preste decla
ración en el concepto de testigo 
Doña Agustina Fernandez de Ve* 
lasco, natural de Tudela de Duero, 
vecina de esta capital, en la que ha 
vivido en la calle de los Reyes, nú
mero once; é ignorándose su actual 
paradero, la cito, llamo y emplazo 
para que dentro del término de 
diez dias comparezca en este Juz
gado al objeto indicado; previnién- 
dola que de no verificarlo se la irro
garán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y seis.—Victorino Luna.—Por 
su máudadQ, Benito Fernandez 
García.

NüM. 1.6âî.

Bon Pemando LLeredia Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se llama,\ cita y 
emplaza á los que se creyesen con 
derecho á la herencia de los bienes 
quedados por Bartolomé Alvarez 
Marban, vecino que fué de Castro- 
membibre, en el que falleció abin
testate en diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta, para 
que dentro del término de treinta 
dias, á contar desde el on que- ten
ga lugar la inserción ea el Boletín 
oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á deducir 
la acción de que se creyesen asisti
dos; apercibidos que de no realizar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ■

Dado en la Mota del Marqués á 
veinticuatro de Diciembre de. mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fer
nando Heredia.--AndrésFernandez.

QUINTA SECCION.

NoM. 1.694.

JUNTA PROVINCIAL
DE Agricultura, Industria y Comercio 

DE Valladolid.

La comisión nombrada por la 
Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio para emitir 
dictámen sobre la exposición que 
el gremio de abastecedores ó tra
tantes en carnes de esta capital ha 
elevado á la, misma, solicitando 
que la Junta al tenor de lo dispues
to ea el art. 4.® de su reglamen
to, reclame contra el acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento por el que 
se designa el prado de la Magda
lena para el emplazamiento de la 
casa-matadero que se proyecta 
construir; ruega á todas las, per
sonas , gremios y corporacio
nes que no se hallen conformes 
con la citada pretensión, se sirvan 
manifestarlo por escrito á la Secre
taría de la Junta, con cuantos da
tos y razones puedan servir á la 
ilustración de la misma.

Animada la Junta de que la jus 
ticia y la mas extricta imparciali
dad resplandezcan en todos sus 
actos, agradecerá los datos que con 
tal objeto se les suministren.

NuM. 1.714.

Alcaldía constitucional de 
ViUafrec/iós.

Por falleciniiento del que la de
sempeñaba se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 925 pe
setas, pagadas de los fondas muni
cipales por trimestres vencidos. 

y 375 para material de oficinas é 
impresos.

Los aspirantes á la misma remi
tirán sus solicitudes documentadas 
á la Alcaldía dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Villafrechós 25 de Enero de 1876.
—El Alcalde, Lucio Galicia.

En virtud de lo acordado por la 
Administración económica y por el 
Sr. Juez municipal, se anuncia á 
pública, subasta para pago de atra
sos do plazos vencidos de bienes 
Nacionales, dietas y costas, -las pie
zas de una máquina de imprenta, 
tasadas en 675 pesetas. El remate 
tendrá lugar en la sala audiencia 
del Juzgado municipal del distrito 
de la Audiencia, piso bajo ;dol Pa
lacio de Justicia, al octavo dia, á 
contar desde el dia en que se le dé 
publicidad en el Boletín oficial y 
hora, de las once de su mañana, y 
hasta las doce se admiten posturas 
que cubran las dps torceras partes 
de la' tasación. Lo que se hace sa
ber al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en 
el remate. '

Valladolid 28 de Eneró de 1876. 
r-El Oomisiohado, Antonio Rodrí
guez.—V.° B.°—El Juez munici
pal suplente, Felipe Fernandez Vi
cario.

ANUNCIOS PARTICULAUES.

AL ESCUDO DE BARCELONA.

¿ííaélecimicftio de ropae Áecáag y f?aí- 
treria de Manuel Bayón.

Dicho Comercio, que estaba en 
el núm. 41 de la Plaza Mayor, se 
ha trasladado al núm. 37 de la 
misma, por mejora de tienda.

Al anunciarlo esta casa á sus 
numerosos , parroquianos y al pú
blico en general, solo cree necesa
rio decir que continuará teniendo 
abundante surtido de prendas, de 
buenasclasés, bien confeccionadas, 
y variedad de géneros para los en
cargos á medida, todo á precios 
económicos , segun tiene acredi
tado.

Empréstito de 173 millooes.
Se encarga de canjear los 

recibos provisionales por los 
títnlos deíinitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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